
Artículo 38.- A la Dirección de Vinculación corresponde el ejercicio de las siguientes 

funciones:  

I. Dirigir, organizar y mantener la vinculación tanto técnica como académica de la 

Universidad, con el sector productivo de bienes y servicios y con instancias del 

sector público, privado y social, tanto a nivel regional, nacional e internacional;  

II. Coordinar las acciones del Comité de Vinculación y Pertinencia;  
III. Promover a suscripción de convenios, contratos y acuerdos a nivel regional, 

estatal, nacional e internacional, para impulsar la investigación y el desarrollo 

científico y tecnológico en el ámbito académico, de investigación científica y 

tecnológica, administrativo, financiero y profesional, así como los relacionados 

con la movilidad académica y estudiantil, las visitas, estadías y la prestación de 

servicios profesionales que generen ingresos a la Universidad; Estatuto 
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IV. Coordinar los proyectos de transferencia del conocimiento tecnológico, bienes y 

servicios desarrollados, para acrecentar el patrimonio de la Universidad;  

V. Planear y controlar un programa de servicios tecnológicos atendiendo a las 

necesidades a nivel regional, nacional e internacional;  

VI. Planear y controlar estrategias de educación continua que permitan ofrecer 

servicios de capacitación al sector productivo a nivel regional, nacional e 

internacional;  

VII. Planear y coordinar las estrategias de seguimiento y colocación de egresados; 

y  

VIII. Planear, dirigir y controlar las actividades de la Incubadora de Empresas. 


